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DEL MÁRTBS 24 B E JULIO DE 181 o. 

Sta. Cristina V, y Mr., y $.,Francisco Solano C.—Qmrenta horas en la iglesia 
parroquial de Santiago , y S.Juan Botitísía.rrVlgiiia. 

Observ. Meieorcfogicasdeant.es de ayer.Afee. Astr .de hoy. | 

Termóma Blocas. 

7de lam. 
12del dia. 

5 de la t. 

16, s. 
24 s; 
24. s, 

o.,, 

o. 

Burómet. 

aó p . 1 t. 
¡3.6 p . . 1 1. 

Atmósfera. 

E„-nord-Este y C. 
Este y D. 

26 p, t | ! . Estey R 

til24.de la Luna, a — - 3 _ § 
Sale el Sol á las j 
4 y 5om.ysepo- j 
ne á las 7 y 10. ¡ 

Concluye el qyaderno octavo de fincas de bienes nacionales que deben ponerte en venta 
conforme á los reates decretos de. 9 de junio y 37 de setiembre de 1809. 

FINCAS Y SU LOCALIDAD. Productos Valore* 
LAS ROZAS, ' enrs. vn. rs.vn. 

Uaa tierra frontera jauto á la iglesia, de 6 fan. 5 ce?, y 10 est, 
Ocra al sitio de Vaídegarrido, de 4 fan, 11 cel. y 7 est 
Otra en Carrasco^ de 4 fan. 2 cel. y 7 est , , . . . . < . . . . 
Otra de 4 fan. á la Cruz verde. ; . . . . . . , . . . . . , 
Otra á la Fueateciila, de 10 fan. i cel, y 13 esc 
Ocra junto á la ermita de la Concepción, de 12 fan, 7 cel. 18 est. 
Otra á la Arboleda, dé 2 fan.. . . . . . . . . . . . . ¿; 
Otra á la fü'sñte Susana, de 7 fan: 10 cei,- y tS est 
Otra á ia Alcantarilla, de 5 fan. 1 ce!, y 25 "est., 
Otra en el Rencajar, de 7 fan. 2 cal. y 12 e s t , . 
Otra en la Hijosa y Chivitil, de 4 fan,- y 6 cel. , 
Oirá á la Careaba y era de las Zaabadas, de 9 fan. jjielí 12 est. 
Otra al Tomillaron, de i fan. , , 
Otra á la vereda del Molino, de 3 fan. 9 cel. y 20 est.. . . . . . , 
Otra á Carcakada, de 7 fan. y 11 c e i . . . . . 
Otra á ia Vega de arriba, de 2 fan, . . . 
Otea á Viña Vitoria, de 6 fan. y 7 cel. 
Otra á k Cumbre, de ?fan, y .21 est ". 
Otra á lá Vega de arriba, de 6 fan,:y 6 cel.-., , v . . . . . . . , . . = . 
Ocra ai Csrro Alto, de 3 fan, y 6 cel. 
Ocra á Fuente Mar y Ventura, de" 3 fan. . • . . . , . . .;,.-..• 
Orra al Canto Pardo y Arenalon, de 9 f a a . . . . . . . . . . . . . . . . ^¿6 
Oirá á ia fuente de 2a"V«rena y Jaroroms, de 11 fan. y 2 cei. . 
Otra ai Arenaba, de 6 fan. 3 cel. y 8 est 
Un prado con é8 alamos de la riber.a de Guadarrama, de 5 fan. 
Uaa tierra al Carro Alto, de 1 o fsn . . ; . . . . . . . . 
Otea ai Azurejo, de 7 fan. % cal. y 4 est 1 
Otra al Absjon y camino deMajadahonda,de4fs:a. 8cel. y 28 est. 
Otra a! Arenaloa, de 60 fan. y 9 ce! , 181 
Otra en término de Gaiapagar al llano de la huerta, de 24 fan. 
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y 5 co! ~Í.~: 99.17 2 l 8 9 
Otra en término de lasRozas áMarazuela,de $ fan.y $cel 22 484. 
'Otra á ía Charca, de 1 fan. 1 o cel. y 1 a est 6 132 
Otra á la Puenteciüa, de 10 fan. 6 ce!, y 19 est 3 5- J 7 7&1 

Otra á la Barranca, de 7 fan. y 7 cel 26. 17 451 
Otra de s fan. al Charco. . . . 6.17 143 
Otra á Navalosantos, de 6 fan. 8 cel. y 19 est so 440 
Otra tierra en término de Majadahonda , á la Madroñera } de 

17 fan. y 2 ce! ' 50. 17 * T * * 
Otra su término de las Rozas, á la CEUZ de Corvillo, de 8 fan. 23.17 517 
Otraá la vereda vieja del Molino, de 8 fan. y 14 cel 22. 17 495 
Otra á Viña Vitoria, de 12 fan. y 3 cel 3 o - ¿7 6 7 r 

Otra á iá fuente de la Barrera, de 5 fan. 9 cel. y 22 est 19. 17 429 
Otra á la Puenteciüa, de 2 fan. y 1 c e i . . . 6 132 
Otra al camino.de ia Hoy, de 6 fan. y 1 cel ¿ 19 41 ¡i 
Otra'á ia Crua del Corvilio, de $' fan. 4 cel. y 16 est 12.17 27$ 
Otra frontera al camino del Caño, de 9 cel. 11 242 
Otra á-la Careaba, de'25 fan. y 4 cel 92 2024 
Otraá los Casares, de 17 fan. 10 cel. y 7 est 77 1694 
Otra'al Majadal, de 10 fan. 4 cel. y 22 est 37* l7 825 
Otra al Chivitiiio, de 6 fan. 3 cel. y 18 est. ... .' 18. 17 407 
Otra ai mismo sitio, de i s fan. y 11 cel. 35 77° 
Otra á los Comederos y cerro de la Encina, de 12 fan. 6 cel. y 

18 est 4 5 ' x 7 I 0 ° i 
Otra al propio parage, de s i fan. y 3 cel . . . . 86.17 1903 
Otra ai barranco Hondo, de 16 fan. 1 cel. y 20 est. . . , 58. 17 1287 
Otra de 16 fan. á la Puenteciüa , 3 6 7 9 2 

Otra ai mismo sitio, de 3 fan. y 8 cel 11.17 253 
Otra á la Carrascosa, de $ fan.,. . . . . . . i o 220 
© r a ai barranco Hondo, de 9 fan. y 8 cel 24 528 
Otra á ia Careaba., de 8 fan . . . . 21.17 473 
Oíra ai Aroojü, de 5 fan. 4 cel. y 25 est., 14- f¡7 3*9 
Oíraá ' ia vereda del Mplino, de 4 fan. 4 cel. y 13 est »3- I 7 297 
Otra frontera al sitio calle del Olivo, de 11 cel 8 176 
Otra á la Crux de Maten, de 7 fan. 8 cei. y I9_esí 24. 17 5,39 
Otra á ia posada de la Dehesa, de 5 fan i ? - 1 ? 341 

Otra á la vereda del cerro de Colmenar, de 9 fan. 8 cel. y 24 est. 30.17 671 
0.£.ra á Peñalosa, de 8 fan.. 8 cel. y ,25 est 23.17 517 
Oirá á la Pueateciila, .de 1 fan. ... . . . 2 44 
O tra á fuente Susana, de 4 fan. 1 cel. y 37 est. 16.17 3á3 
O. ra al Charco, de 3 fan... 9-«7 a o 9 
O ra al Tejar viejo,.de. 1 5 fan. 7 ce), y 8 est 60 1320 
O r a á la Barranca, de 3 fan 8 170 
Otra á la cabeza del Moro, de 3 fan .. . 8. 17 187 
O ira en término de Majadahonda , á la Madroñera , de 2 fan. 

9 cel y 1 jt est. :. 10 2 3 ° 
Otra frontera" al pueblo, de 11 cel 7. 17 1Ó5 
Otra al barranco Hondo, de 41 fan. y 7 cel 132 2904 
.Otra ai T&jair viejo, de 28 fan. y 1 ce) .,.- i©2 2244 
Otra al Aico del Cano, de 1 fan. y 1 cel 3 6* 
Otra al tnümo sitio, de 2 fan • • • 5« l7 i n Ayuntamiento de Madrid
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»3> 
Otra frontera á la calle del Libar, de i fan .7 8.17 187 
Otra al sitio de la Hermosa, de 19 fan. y 11 cel 36 79a 
Gira al dicho parage, de 12 fan. y 8 cel 35. 17 561 
Otra eu el Alto de la Concepción, de 10 fan. y 6 cel 17- 17 385 
Otra á la Cruz del Colgado, de % fan. 2 cel. y 11 est . 18. 17 407 
Gtra á la Barranca, de 4 fan . . . . . . - i 2 - i 7 27$ 

VILLANUEVA DE I A C A N A D A V 

Un olivar á espaldas dé ía casa, bodega y l¿gar, que fue de los 
PI \ geíónímos dei Parral de Segó vía, con 30 olivas 50 1100 

Otro olivar a la salida del lugar, con su cerca de tierra 100 3200 
Siete aranz. de viña en el pago que llaman del Venero Luis . . 2eo 440© 
Una viña como de 3 aranzad. junto á la huerta que llaman de 

Palomo . .¿. . . . . . . . 120 2640 
Importa la renta de las fincas hasta aqui comoreaendidas 36226 rs. y 17 inra., 

que multiplicados por aa para deducir su valor ó estimación, retuita ascender 
esta á 796983 rs. yn. 

Edificios en los pueblos dichos de la provincia. 
LOECHES. 

Una casita en la calle que desdela iglesia va á los conventos 
por el hospital, 90 1080 

Otra casa en la calle que baxa al camino de Madrid 90 1080 
P E R A L E S DE MILLA. 

Uaa casa en el casco de dicha vilia 35 300 
NAVALAG AMELLA. 

Una casa al barrio de las Lanchas. 31 372 
©tra al barrio del Aiainillo - , . 125 1500 

MÉNTRIDA._ 
Una casa junto á la ermita del /»anto Ángel, , . . . . . ' 261 313a 

SESEÑA. 

Una casa donde dicen las Cuevas del Cristo , 11 13a 
SACEDON DE CANALES. 

Una casa en Sacedon, con corral, pajar y granero 263 3156 
XAS ROZAS. 

Una casa mesón á la entrada del pueblo , 883 10595 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA. 

Una casa en la calle Mayor., con su bodega, lagar, y algunos 
muebles y me¡i»¿2 de casa 680 8160 
De manera, que importando la-renta de las casas referidas 2459 rs., y multi­

plicados por 12 para deducir su valor, resulta ascender este á 29508 rs. ; los 
quales unidos á ios 796983 rs. de la estimación de las tierras , viñas,y olivares 
antedichos, componen la suma de 826491 rs. vn. Madrid i.°de mayo de 1810.™ 
El consejero de Estado, director general-de bísnes nacionales, Juan Llórente™ 
V.° B.°=E1 ministro de lo Interior, interino de Hacienda, el marques de Al­
menara. zzAprobado.—Firmado=YQ EL Riií.r=Por S. M. su ministro secretario 
de Estado=.Vlariano Luis de Urquijo. 

En su consecuencia, y para que tenga efecto la venta de los referidos bienes, 
señalo p a r a d remate de dichas flacas eidia 30 del corriente y siguientes, y. pa­
ra el segundo el dia 4 de agosto próximo y subsecuentes , cuyos remates se-ha­
rán en la sala donde se celebran ias extracciones de ía real lotería en el extin­
guido consejo de Hacienda desde ias diez en punto de su mañana hasta las doce; 
previniéndose que ias posturas" se harán en la escribanía de la intendencia , ar-
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reidándose en ellait-á lo prevenido ene! srt. 8,° de dicho real decreto. 
Y para que llegue á noticia de todos he mandado ñxar el presente, y que se 

inserte en el diario. Madrid 13 de- julio de i8io.z=Pedro de Mora y Lomas.zr: 
Por mandado de S. E.=Julian González Saez. 

Es copia de su original, qui queda en la escribanía de la intendencia de mi cargo, 
de que certifico. Madrid dicho dial D. Julián González Saez. 

Por real decreto de 29 de diciembre de 1809 mandó S. M. que se vendan á 
diaero y fuera de subasta uaa porción de bienes nacionales, ya sea de los incor­
porados antes ó después de la lei de 9 de junio , por valor de 400 millones'de 
realas, formándose para ello unos estados que deben ser aprobados por S. M.j 
y hab'c rdose y,'dfi:ado asi con el décimo , se han hecho proposiciones á fincas 
que se contienen en é l , y son las siguientes; 

FINCAS. Rentafixa.Cap.porZ.Id.pom 
El edificio que fue monasterio de la Cartuxa de la- • 1 

Concepción, sito á una legua de Zaragoza , con moli­
nos, bodegas-y demás agregados que se hailan dentro 
de la cerca de su estado a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . , . . . , . .223333 1 .786664. . . . . 

El edificio monasterio que fue de la Cartuxa de Aula 
Dai, sito á 3 leguas de Zaragoza, con molinos, bodegas 
y agregados Existentes dentro de la c e r c a , . , , , , . , . , , 246686.23 1.973333.14 

Una hacienda llamada i,i Rejana, de 60 cahíces de 
tierra de labor, coa ramblas y sotos, sita en'término 
de la ciudad de Zaragoza, que correspondía al expresa­
do monasterio de Aula Dei. . . . . . . . ¿ , . . . . . . , , . . , . 8400 100800 

En los tres dias siguientes al de esta publicación se admitirán por el Excmo. 
Sr. intendente de esta provincia y oficina destinada á este objeto las pujas que 
se hagan para la compra de las referidas fincas,,si llegan á una quarta parte, 
por lo menos, de ia postura precedente ; y sin embargo la adjudicación se hará 
coa preferencia al primer postor, con tal que en el día inmediato á los tres 
ofrezca allanar la última postura. Lo que se avisa al público de orden de di­
cho Excmo. Sr. intendente, Madrid 24 de julio de 18 Ío. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Ayer en la extracción de la real lotería salieron los nútus. 27, 25,55,47789, 
Con autorización del Exemo. Sr. marques de Almenara, ¡sinistro de Hacien­

da, se procederá el viernes 27 del presente, á las 10 de su mañana, en la caaci-
lleríi del consulado general de Francia, á la venta de los efectos siguientes per­
tenecientes á la testamentada de D. JuanOiivier, comerciante francés, difun­
to 5 á saber : una pieza de cotonía blanca acolchada : 7 dichas de cotonía Sisa: 
4 dichas de cotonía rayada: 13 dichas de percal; y 40 libras de cigarros hava- ¡ 
nos. Se dará comunicación de las condiciones de dicha venta en la mencionada 
cancillería, sita en la calle de Fuencarral, núm. 2, frente á la de S. Juan. 

TEATROS: 
En el de la Cruz . á las 8 de la noche , se executará la comedia en 3 actos ti­

tulada las Víctimas del amor, en la que hará la parte de barba el señor Rafael 
Pérez , y un saínete por fin de fiesta.—En el de ios Canos, á las 8 de la noche, 
se executará la ópera bufa en 2 actos titulada el Príncipe de Taranto, intermedia­
da con el bolero, 

CON REAL PRIVILEGIO.. Ayuntamiento de Madrid


